
Kóín. $SS. Jueves 29 de Mayo de 1879. Uno y medio real

Ooldin Iw ©ftciol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

í-’is leyes y las disposieinnes del Goblep-' 
úo sou obligatorias para la capital de pi u- 
’tucta desde que se publican oOcialmente 

’^^ ella, y desde cuatro dtas después para los 
‘'«más pueblos do la misma provincia. (Loy 
*® 3 de Novienibre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
¡Tres id. ..... 3345
Seis id............................ 66 ..... 90
Un año. ..... 132........................180
Se publica todos los diás escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los <Doletinea oficiales* se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Núm. 1030.

Dirección gen^^ral 
Obras públicas, comer

cio y minas.
En virtud de Io dispuesto por 

^1 decreto de 23 de Setiembre de 
*', esta Dirección general ha se- 

^^i^do el (Jia 23 del próximo mes 
g® Juniod la una de la tarde para 
' arriendo en pública subasta de 
®^ derechos de Arancel exigibles 
P°^ término de dos años en los 
P®>'tazgo8 que á continuación se 

^ presan, pertenecientes á la car
piera de segundo órden de Córdo- 

^al ferro-carril de Ciudad-Real á 
^^’Moz, provincia de Córdoba.

Presupues
to anual.

Pesetas, 
^avafria con Arancel 

®3 miriámetros. 5152

5152 
tép^'^ ®^^^®^^ se celebrará en los 

fainos prevenidos por la Ins-

1^/^'^”’^ “”^^ ^ Dirección gene- 
^^ /0 Obras públicas, en el Minis- 
aá?^ ^® Poroentp, y en Córdoba 
cia.^ ^^ t^obernador de la provin- 
^g » hallándose en ambos puntos 
dej '^,^^'hesto, para conocimiento 
^^ publico, los Aranceles, el pliego 
eq ?'^^^*®*fjnes generales pubfeado 
de i§-?^^®^^* ^®’ ^^ ^® Setiembre 

y el de las particulares 
esta contrata.

fán ''^ P''eposiciones se presenta
dos ^^ pliegos cerrados, arreglán- 
gue^ ^^^^^^"^^^^^^^ modelo que si- 
sien ^^ ®^°tidad que ha de con- 
tía ^^^^ propiamente como garan- 
basi^^^^ tomar parte en esta su 
bero^ ^® ^^^* pesetas, en di-

» o biec en efectos de la Deuda 

; pública ai tipo marcado en el Real 
i decreto de 29 de Agosto de 1876, 
» debiendo acorapafiarse á cada plie- 
' go el documento que acredite haber 
j realizado el depósito del modo que 
[ previene la referida Instrucción,
’ No se admitirán posturas que 

no cubran el importe del presu- 
‘ puesto anual de dicho portazgo, 
i En ei caso de que resulten dos 
; ó más proposiciones iguales, se 

celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 

j abierta en los términos prescritos 
? por la citada Instrucción, siendo la 
j primera mejora por lo menos de 
j <cien* pesetas, quedando las demás 

á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de <diez» pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1879,— 
El Director general, El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de,.., entera- 

■ do del anuncio publicado con fecha 
22 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Na
vafría, se compromete á tornar 
á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. , (i) pe
setas anuales.

(1) (Aquí la preposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinada mente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1031.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta dirección general ha se
ñalado el dia 23 del próximo mes 
de Junio á la una de Ia tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por
tazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carre
tera de segundo órden de Córdoba 
al ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz, provincia de Córdoba,

Presupues
to anual.

Pesetas.
Puertecillo con Aran

cel de 3 miriámetros.' 1113
1113

La subasta se celebrará en loa 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba an
te el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la <Caceta» dei 25 de Setiembre de 
1877, y ei de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente ai modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de con- 
signarse préviamente como garan
tía para tornar parte en esta subas
ta será de i90 pesetas, en dinero, 
ó bien en efectos do la Deuda pú
blica al tipo marcado en el Real 
Decreto de 2d de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie

go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, Únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de 
<cien» pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de «diez* 
pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1879.= 
El Director general. El Barón de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., entera

do del anuncio publicado con. fecha 
22 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en el portazgo de 
Puertecillo, se corn promete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. . (1) pe
setas anuales.

(1.) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, .pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determínadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.
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Administración
Nftffl 1022

de la ’ J de Córdoba.
Lista de los contribuyentes que esraban debiendo ai Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877 á 78, y que en virtud leí artículo 

8.“ de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á sabor:

Pueblos.

o

S 
^

Número 
de los recibos*

Año 
á que per
tenecen.

Nombres 
de los contribuyentes.

Importe 
de los 

recibos.

Ptas. Cénts.

Idem 
del cupo del 

Tesoro.

Ptas. Cénts.

Pagado 
en 

metálico

Ptas. Cénts.

Idem 
en primeras 

décimas.

Ptas. Cénts.

Cesión 
á favor del 

Tesoro.

Ptas. f'énts.
Territorial.. Industrial.

Bujalance. 3 1431 > 71 á 72 D, Ramón Ceballos. 244 41 231 35 13 69 230 72
» 1 1034 > 72'453 Juan María de Coca. 98 77 65 60 33 17 60 60 32
> 4 578 > > Antonio Navarro Romero. 32 32 27 56 5 44 26 78
> 4 1129 » » Juan Antonio Lopez Vallejo, 50 32 43 08 9 12 41 20
» 4 1034 > 73 á74 Juan Maria de Coca. 335 78 318 11 181 28 104 ÓU
» 4 574 > Antonio Navarro Romero 27 43 , 27 89 2 65 26 78
> 2 1156 > > Juan Molina Ortega. 8 04 6 88 1 86 6 18
» 2 378 > Pedro Garcia Moreno. 29 10 21 60 8 50 20 60
» 4 1129 > > Juan Antonio Lopez Vallejo, 46 43 56 13 04 32 96
> 4 307 » > Miguel Carpio Borrego. 19 18 2 52 16 48
» 4 393 > Rafael Alonso Rivas. 21 25 20 12 2 71 18 54

4 568 » 74 á75 Antonio Navarro Romero. 25 60 22 50 5 20 60
4 369 * Pedro Garcia Moreno. 64 39 48 7 01 47 38

» 4 1303 > > José Vega Lucena. 32 63 28 80 5 85 26 78
> 4 996 > José Abad, herederos. 31 39 27 70 4 61 26 78
» 4 1137 » > Juan Antonio Lopez Vallejo 54 82 48 40. 7 44 47 38

4 297 > » Miguel Carpio Borrego. 17 49 15 50 3 07 14 42
> 2 1290 * José Villafranca Corral. 5 93 4 87 I 81 4 12
» 4 384 > > Rafael Alonso Rivas, 25 34 22 35 4 74 20 60

4 566 1 75 á 76 Antonio Navarro Romero. 28 36 20 34 9 82 18 54
: » 4 364 > Pedro Garcia Moreno. 60 24 31 20 19 04 41 20

4 1306 > > José Vega Lucano. 36 16 25 92 11 44 24 72
> 4 914 » > Félix Porcuna Lopez. 124 84 89 46 36 26 &8 58
> 4 993 » > José Abad, herederos. 34 88 25 02 10 16 24 72
» 4 1138 » » Juan Antonio Lopez. 60 76 10 44 50 46 10 30
> 4 295 » Q Miguel Carpio. » 12 56 9 4 32 8 24
» 4 1278 > > José Villafranca Corral. 12 56 10 50 2 26 10 30
> 4 380 • » Rafael Alonso Rivas. 27 88 19 98 9 34 18 54
• 4 538 > 76 á 77 Antonio Navarro Romero. 28 36 23 73 5 70 22 66
» 4 351 > > Pedro García Moreno. 60 24 50 40 10 80 49 44
> 4 126 » Francisco Agüera Platero. 15 32 12 81 2 96 12 36
> 4 97 > > Cristóbal Coronilla. 3 5 52 94 206
1 I 1828 » > D.* Isabel Toscano Moreno. 3 77 3 15 1 71 2 06
> 1 1785 > » D. Tomás de Castro, 15 69 13 12 3 33 12 36
» 4 1336 » > Leonardo Fernandez. 46 44 38 85 9 36 37 08
> 2 931 » > Francisco Vensalá Pinos, 46 12 38 53 9 04 37 08
> 4 888 > » Félix Porcuna Lopez. 124 76 104 37 21 76 103
> 4 1660 > Pedro Nieto Moreno. 51 20 42 84 10 41 20
> 4 986 » D." Josefa Abad, herederos. 34 88 29 19 6 04 28 84
> 4 1124 » > U. Juan Antonio Lopez. 60 76 50 82 11 32 49 44

4 288 > » ftdguel Carpio Borrego. 12 56 10 50 2 26 10 30
4 1354 > José Villafranca Corral. 12 56 10 50 2 26 10 30

> 2 683 » > Bartolomé Roman y Roman. 451 76 377 89 74 78 376 98
> 4 367 > > Rafael Alonso Rivas, 28 12 23 52 5 46 22 66

Morente. 4 189 > > Juan Maria Coca. 117 60 98 39 19 21 98 36 4 61

2673 29 2á26 86 663 54 2009 75 4 93

RESUMEN. J

Año de 1871 á 72. 244 41 231 35 13 69 230 72
Id. de 1872 á 73. 181 31 136 24 47 73 133 58 32
Id. de 1873 á 74. 488 60 456 16 212 56 276 04
Id. de 1874 á 75. 247 59 218 12 39 53 208 06
Id. de 1875 á 76. 398 24 253 10 153 10 245 14
Id. de 1876 á 77. 1113 14 931 13 196 93 916 21 4 61^

Total. 2673 29 2226 86 663 54 2009 75 4 93

Bujalance 24 de Abril de 1879.—El Agente, Juan Felipe Conde.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la orden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto d® 
año próximo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclaiu»' 
cienes á esta Administración sobre cualquiera inesactitud que adviertan.

Córdoba 26 de Mayo da 1879.—El Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria,
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ATDNTASIETO.
Núm. 1025.

Alcaldía constitucional de 
Grarij ueia.

Don José Rebollo y Martin, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto los conciertos parcia
les d gremiales de las especies que 
constituyen el encabezamiento de 
consumos de esta villa para el año 
económico de 1879 á 80, se anun
cia la primera subasta á venta lí- 
lire bajo el tipo de cinco mil nueve- 
cientas cincuenta y cinco pesetas 
noventa y tres céntimos, la cual 
tendrá lugar en estas Casas Capi
tulares el día tres de Junio de once 
6 doce de su mañana, según 01 
pliego de condiciones que estará de 
nianiflesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Granjuela á 26 
de Mayo de 1879.=José Rebollo.

Núm. 1026.
Alcaldía cor st tucional de 

Bujalance.
1^011 Salvador Maria de Castro y 

Coca, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber: que el Ilustre Ayon- 

^^miento que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada el día 
^ñ del corriente mes, ha acordado 
®acar á la subasta por todo el año 
económico de 1879 á 80, el servicio 

alumbrado público de esta po- 
*^lacion, bajo el tipo de tres mil 
^>eu pesetas, y con sugecion al 
pliego de condiciones que estará de 
’Manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

La subasta tendrá efecto en un 
®oio remate y en pliegos cerrados 
^üe se ajustarán al modelo adjun
gi el dia 4 de Junio próximo ve- 

Mideroá las doce de su mañana en 
®sta Casa capitular.

Modelo.
Ll que suscribe, enterado del 

P ’Mgü de condiciones para la su
bsta en arrendamiento del servi- 

del alumbrado público, corres
pondiente al año económico de 1879 

SO, 86compromete á tomala á su 
^^Mgo por la cantidad de...... pe- 
®®ta8, fecha y firma.

^ para que nadie alegue igno- 
’'^neia se publica y fija el presente 
Mn Hujaiance á 25 de Mayo de 1879, 

^^Ivador Maria de Castro y Coca.

Núm.1027.
■alcaldía constitucional de 

Peüro Abad.
I>on Alfonso Galan Lopez, Alcalde 

Constitucional de esta villa,

Hago saber: que el Ayunta- f 
miento de mi presidencia y Junta 
de Asociados en sesión del dia 2 
del corriente ha acordado pedir au
torización al Gobierno de S. M. pa
ra imponer un recargo del 50 por 
100 sobre el ordinario del 100 por 
100 del encabezamiento, importan
te cinco mil doce pesetas, con in
clusion del mismo recargo sobre la 
sal, para atender al déficit resul
tante en el presupuesto municipal 
del año económico entrante de 1879 
á 1880, cuyos recargos y encabe
zamiento se harán efectivos por 
medio de un reparto vecinal, se
gún lo tiene acordado la corpora
ción y Asamblea.

Y para que llegue á noticia de 
estos vecinos contribuyentes, y 
cumpliendo con las instrucciones 
del ramo se publica el presente pa
ra que en el término de diez dias 
puedan reclamar los interesados 
lo que estimen conveniente.

Pedro Abad 15 de Mayo de 1879. 
^-Alfonso Galan.- P. M. D. S. S., 

! losé María de Castro.

Í
I Núm. 1028.

Alcaldía constitucional de 
Adamúz.

* Don Salvador Lopez Azua, Alcal- 
! de constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuata- 
, miento de mi presidencia en se- 
1 aion celebrada el dia diez del ac- 
¡ tual acordó: Sacar á la subasta pa- 
í ra el año económico venidero de 
g 1879 á 1880, el alumbrado público 

de esta localidad por medio de pe
tróleo bajo el tipo de 1500 pesetas, 
con inclusion en ellas de la gratifi
cación de cincuenta pesetas á los 
Serenos, y cien pesetas para cuatro 
faroles nuevos, que se han de au
mentar en dicho alumbrado; cuyo 
único remate tendrá lugar en estas 
casas capitulares el dia 8 de Junio 
próximo venidero, y hora de las 12 
de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este mu- 
nicipio.

Adamúz 19 de Mayode 1879 — 
Salvador Lopez,

Núm. 1042. 
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco.
D. Francisco Garcia Rico, Alcal

de constitucional de esta vilUa.
Hago saber: Que hallándose 

terminada por la Junta Pericial de 
la misma, la rectificación delapén- 
diee del amillaramiento de la ri
queza para el año económico de 
1879 á 80, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado se esponga al 
público por término de quince dias 
contadosdesde el en que aparezca 

este anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, durante cuyo 
término serán atendidas las recla
maciones que se produzcan, sien
do fundadas, pues pasado repetido 
plazo no podrá ser escuchada nin
guna otra reclamación.

Pozoblanco 26 de Mayo de 1879. 
—El Alcalde, Francisco "Garcia Ri
co.—Por su mandado, Rafael Mo
reno Gonzalez, Secretario.

l■l|^mlll a ^i

Núm. 1043, 
Alcaldía Constitucional de 

Deña Mencia.
Don Juan Manuel de Navas Mora

les, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que el Domingo 8 
del mes de Junio próximo, á la 
hora de 10 á 11 de su mañana, en 
el salón de sesiones, bajo la presi
dencia de esta Alcaidia y con asis
tencia del Ayuntamiento, se su
basta el servicio del alumbrado pú
blico de esta villa del próximo año 
de 1879-80 bajo el tipo en baja do 
975 pesetas '. con sujeción al plie
go de condiciones que obra en el 
expe lienta respectivo y á disposi
ción de los que deseen examinarlo 
en la Secretaría municipal

Doña Mencia 26 de Mayo de 
1879.=Juan M. Navas. Fernan
do Lopez.

——-
Núm. 1046.

Don Juan Manuel de Navas y Mo
rales, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presidén- 
cia y Junta municipal de asocia
dos se sacan á pública licitación en 
dos remates que deberán tener lu
gar en esta Sata Capitular el pri
mero con pujas llanas el Domingo 
8 de Junio próximo y el segundo 
con la mejora del 5 por lOC y so

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba^

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domineo 
18 de Mayo de 1879.

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total ¡ 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
Central.
Sucursal.

16 2286
10 514

» »
18

16
11

2286
522

Totales. . 26 2800 18 27 2808
Número é importe de los reintegros.

pagos. Reintegros 
per saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros

Importe en 
Rls. vn.

Central. > 2 o 644

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

bre él pujas llanas el siguiente Do
mingo 15 del mismo mes, de diez 
á doce desús respectivas mañanas, 
los ramos que como arbitrios han 
sido votados al discutirse los pre
supuestos del próximo año econó
mico de 1879-80, y son los que con 
sus tipos á continuación se espre- 
san.

Pesetas.

El del peso y medida de 
uso voluntario. 7500

El de la ocupación de la 
plaza y vía pública. 1200

Degüello de roses en el 
Matadero público y al
quiler ó renta de las 
habitaciones altas de 
la casa carneceria. 300

Doña Mencía 26 de Mayo de 
1879. Juan Manuel Navas.—Fer
nando Lopez.

Núm. 1044.

Don Juan Manuel de Navas y Mo
rales, Alcaide constitucional de 
esta villa,
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento y asociados con
tribuyentes en sesión del 24 del ac
tual sacar á subasta p blica el ar
riendo á venta libre de las espe
cies de consumo para el próximo 
año económico de 1879-80, se ha
ce presente que dicho acto tendrá 
lugar en dos solos remates; el pri
mero con pujas llanas el domingo 
ocho de Jnnio próximo y el segun
do con la mejora del 590 y sobre él 
pulas llanas el siguiente domingo 
15 del mismo mes, en estas casas 
consistoriales de 10 á 12 de sus res
pectivas mañanas, y bajo el plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal.

Doña Mencia 26 de Mayo de 
1879. —Juan M. Navas.^Fernan
do Lopez.
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iHOsaos.
D. José lUria Mahas y Gracia 

Agente de negocios 
del Colegio de Madrid, 

Corredera Baja de San Pablo, 2. 
2/ iz^iuierda.

Se dedica ala gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,» ya cor
respondan á las Diputaciones provint 
dales. Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
páYtieula tes y emprésas, tanto los que 
hayan devénlitarse en los centros y 
oleínas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en 1os tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representautes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquin Au
mente.

GUIA. DE ELECCIONES, moñi- 
cipates y provinc'ates, Senadores y 
Dipotadoa A Curies, con las leyes da 
20 de Agostó de 1870, 8 de Febrero 
de 18/7 y 28 de Diciembre da 1878; 
así como las Reales órdenes, circu
lares del Ministerio de la Gobama- 
cien de 30 y 31 del propio iues d.<»,Di
ciembre y año de la Ley citada ólti- 
mamento; contiene ademas extractos 
mirgínalee, profusion de citas, mo
delos y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejím- 
plares en la Librería del Üiario de 
Córdoba.

La Beueheenciá en España, 
por el Df. D. Fermín nernandez igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneácen- 
cia en el Ministerio de la Gobefua- 
eion,

Exposioion bis tor ico-crítica de 
este iqipprlante servicio administra* 
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo- 
mos en 4." con más dé 300 páginas 
esmerada impresión.

Se Vende á once pesetas el ejem' 
piar en el domicilió del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es* 
palla.

ARRENDAMIENTO. Se hsce por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios serviciales, 
desde Ias 12 de la noche del 30 de 
Abril del presante año, A igual hora 
y dia del de 1888.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cea- 
tro del Guadalquivir, y adherida al 
puello por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manihesUen Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Gimí'uez Hidálgd, Calle de la En 
carnación número 17y en Madrid en 
la Secretaría de la Kima. Sra. Mar 
guesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamente las prc- 
poeieionee dt los licitadores A dicho 
arrendamiento.

^ LISTAS ELE GTORAIES.
; Rectibeadás yullimadas por las 
' comisiones inspecteras del censo. Se 
' hallan de venta en la Imprenta de es 

te periódico. Letrados 16 y 18 y San 
‘ Fernando 34.
! ARRENDAMIENTO, Desde 1.’ de 
‘ Enero de 1880, se arrienua el cortijo 

de los HanoB de Heredia situado en 
el término de la Rambla, En la casa 
dal Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capitas 
calle da la Concepción número 32, al 
oyen proposiciones.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la.:direccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. Con la colaboración de varios 
letrados del ilaatre colegio de Ma- 

’ drid.
25 tomos,—juna paseta el tomo! 

» Prospecto.
Han sido tantos y),tan diversoo 

los ole mea toe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de naestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra leg is 
lacioa sea tan multiforme y variada. 
Elemento» romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, Torales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho oi vil por otro: de 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de alios tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
cica hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este sotecedente, no cree* 
moa necesario encarecer la impor
tancia de Ia presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre* 
san tan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tenerías leyes de su pi tría: A 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sien; * todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el camp'imiento de 
una obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

; Varias han sido, por esta razón, 
1X8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ní por su desmedido volu
men (A causa del lujo de la edición) 
san de fácil manejo y no sa pueden 
llevar à los Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie- 

Inen. Estos inconventeníes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 

ti práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediados para 

í siempre, y creemos haberío cense 
■ guido. Nuestra colección tiene un 
* precio fabulostmente barato; nadie 

habrá que no pueda dar una peseta 
por Un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
maneó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 

, en diversos volúmenes de distintos 
tamaño» é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo', hecha por uno de nuestros dig- 
tínguidos compañeros, y á la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes Jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nacemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicos, 
pero tenemo* fé en el auxilio que han 
d» prestamos noes'ros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
80 interés acometemos y que ha de ' 
redaodar en bien de todos. í

Madrid, 1878. ;

Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tomos de < 
400 páginas, en 8.’, buen papel, ex- 1 
celente y clarísima irepresión- 1

El precio de cada tomo será de » 
una peseta en toda España.—Se pn- í 
bUcarán dos tomos cada mes, uno de Í 
leyes antigaasy otro de leyes mo- fe 
demás. 0

No se sirve ningún tomo que no » 
se pague adelantado, |

Los que quieran abonare! impor- | 
te de toda la publicación tendrá ana ! 
rebaja de seia pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A les libreros se les hará una re 
b«ja de 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar* 
gándose ellos de recoger los tomos 
en Madrid.

Se suscribe ea Madrid, Serrano, 
68,4 doade se dirigirán los pedidos y , 
la correspundenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librarías.

AYISÜ. 
á los Sres. Alcaldes Fresidente de la 
Juntas Municipales de Amiilaramien-

lo de esta Provincia. } 
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynata- '

mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, lía sido nombrado Represen- 

’ tanto en está Capital del Centro Ge- 
' neral establecido en Madrid, Sao Bar- 

1 toloraé 4 Principal, bajo la dirección 
3 de los Sres- D. José Maria Muñoz, y 
; D.Carlos Gómez Samper, queentiene 
i de en la formación de Registros do 
í lincas rústicas, urbanasy deganade- 
■ ría y confaccion de los nuevos a mi- 

tiara mien los. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte Iam bien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar)' activar la resolucieneoelMinis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo .74 dtl Regla 
mentó,

La.s Consultas á que dicha E® 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Hisloriáde la Guerra Franco-Ales 
mana, y ea particular de los suceso- 
acaecidos en dicha capital desde ¡S' 
caída del imperio, hasta la capitulas 
don de la misma, por 0. Andrés Bof" 

' lego.
Un tomo con Planos

’ La Junta superior consultiva d«^ 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorabics, y las Beates órdenes Í®*

: cha 25 de Enero de 1873 y 13 <Í® 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesaote y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad uoloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican ai ejercicio de la- 
armas, y à la teoría y á la praclica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales eslable- 
simientos pe Dales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidits 
de España, por Ü. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa do 
Editor D. Balael Domínguez, Pía** 
zuda de Sauta María, num, 3. Pie- 
ico, 20 rs.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario ma títaJ de 
juguetes para niños, de loa que más 
han llamado la atención en la últi
ma Expogicion da París,

EL NUDO GORDI NO. Drama 
en tres actos y en verso original ho 
Eugenio Sellés, y del cual se hsn he
cho diez ediciones en mes y medio. 
Se han recibido.ejemplares en la Li-* 
brería del Diario.

ImproBU del Diario tilo Córdoba
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